
FRANQUEO CONCERTAD© 

BOLETÍN FICIA 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

iHl l t l t raOt iB. — Ictervencfón de Fondos 
i« la Diputación ptovlnclal . -Teléfono 1700 

«prmta i i !« Dlputatídn proitoclal—Tel. 1916 

Martes 8 de Enero de 1946 No se publica los domingos ni días festivo» 
Ejemplar corriente; 75 céntimos. 
Idem atrasado: 1,50 pesetas, 

Aúw®rien«iisía»—i." Les señorsa Alcaides y Secretarios muDicípales están obligados a disoooer que íe fije un eiempí«r d 
««ero de «ate Bo.tvrtlf OFICIAL CU ei sitio de eostambrer'taH proato como se reciba, hasta fiiación del eiempiar. siguiente 

» >• ' Los.Secretarios mnateipales- eaiciaráa de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL. i»ara sw encuádernacfón «n>ial, 
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Delegación de Haiienda úe la 
iroMacia fle Leen 

Sección Provincial de Mmlflislraclún 
Local 

;• / A N U N C I O - - . 
p e conformidad con la Orden de 

29 de Diciem bre ú l t imo, del Minis 
terio de Hacienda, publicada en el 
BpJetin Oficial del Estado de 31 del 
mismo, por la que se autoriza la 
ap robac ión provisional de los presu
puestos ordinarios de las Corpora
ciones Locales, se pone en conoci
miento de todos los Ayuntamientos 
de la provinc ia , a los efectos de la 
obl igación que tienen de presentar 
en el m á s brev-e plazo posible sus 
respectivos presupuestos ordinarios 
para el ejercicio en curso, a los efec
tos de no perjudicar su marcha eco
n ó m i c a debiendo una vez sea puesta 
en vigor la nueva Ley de Régimen 
Locaí , tenerla en cuenta a los efec
tos que pudiera modificarlos, y re
mit ir a esta Delegación, las reclama
ciones que con dicho motivo se pre
sentaren, para una vez sustanciadas; 
conceder la ap robac ión definitiva 
de los mismos. 

León, 5 de Enero de 1946.—El De
legado de Hacienda, José A . Díaz 
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ieiaforr úe Obras PnUiea 
J i i irofiiíii Se LeíB 

_ A N U N C I O ' 
Don Aurel iano Mart ínez Gallego, 

vecino de San Mart ín de Torres, so
l ic i ta au tor izac ión para hacer 'una 
conducc ión de agua«, cruzando la 
c a r r e r a de Madr id a L a Coruña , 
en sú k i lómet ro 298 hec tómet ro 1, 
margen derecha. 

L o que se hace públ ico para que 
los que se crean per jud icadós con la 
pet ic ión, puedan presentar sus re-
é lamaciones , dentro del plazo de 
quince días hábi les a partir de la 
pub l i éac ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de l a provincia, en 
el Juzgado munic ipa l de Cebrones 
del Rio, ún icó t é rmino donde radi
can las obras, o en esta Jefatura en 
la que estará de manifiesto al púfcli--
co la instancia en los días y horas 
hábi les de oficina 

Lpón, 12 de Diciembre de 1915. -
E l Ingeniero Jefe, P. A. , (ilegible). 

^958 Núm^ 16.-37,50 ptas. 

DeleéaM de Industria de León 
Don Isaac Barddh Fe rnández , en 

representac ión de la Empresa Na
cional de Electr icidad, S. A . , consti
tuida por el Instituto Nacional de 
Industr ia , e n cumplimiento del 
Decreto de 3 de Junio de 1 9 4 4 
{B. O. del Estado del 7 del mismo 
mes y año), solicita se le otorgue la 
ocupac ión urgente determinada en 
la Ley de 7 de Octubre de 1939, de 
las parcelas que se detallan, inscr i 

tas a nombre de las personas que se 
indican: v 
N.0 4, de D . J e s ú s Martí

nez de 797 m.2 
N.0 5, derD. Francisco H i 

dalgo . 26.476 » 
N.0 V d e . D.a María Gar

cía Núñez .3.575 » 
N.0 8, de D.a Lucrecia Ca

nal-y Miguel Girón 2.070 »_ 
N.0 9, de Herederos de 

Jesús García 2.224 » 
N.0 10, de Juan Parra 11.760 » 
N.0 11, de Vda, de Hora

cio López 6.885 » 
L a entidad peticionaria goza del 

beneficio de lá exprop iac ión forzosa 
regulada en la Ley de 7 de S ptiem-
bre de 1939, de los terrenos.necesarios 
para su implan tac ión , como conse-
crfencia de disfrutar de ios ü e i e c h o s 
inherentes a las industrias de in terés 
nacional, a tenor de lo previsto en el 
Decreto de 3 de Junio de 1944, en 
relación con la Ley de 25 de Sep
tiembre de 1941, fundacional del 
Instituto Nacional de Industria. 

E l Excmo. Sr, Gobernador C i v i l 
de esta provincia ha acordado, con 
arreglo a lo dispuesto ea la Ley 
de 7 de Septiembre .de 1939, la ocu
pac ión de las parcelas de referencia, 
s eña l ando el día 16 del corriente 
mes de Enero, a las once de la ma
ñ a n a , para la operac ión de levanta
miento del acta previa a la ocu
pac ión . 

, L o que se publica en este BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, en vir tud de 
lí) que dispone articulo tercero de la 
Ley de 7 de Octubre de 1939. 

León, 7 de Enero de 1946—El In
geniero Jefe, Antonio Mart ín Santos. 

63 , N ú m . 18.-82,50 ptas. 
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Balance de las operaciones de contabilidad reíilizadas hasta el día JO de Noyiembre de 1945. 

I.0 
2. ° 
3. ° 
r o 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 

10 
u 
J2 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 

1. ° 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 

I N Q R É S O S . 

Rentas . . . . 
Bienes provinciales. . . . . . . 
Subvenciones y donativos . . 
Legados v mandas . . . V. • *• ; 
Eventuales, extraordinarios e indemnizaciones 
Contribuciones especiales. . . • • • 
Derechos y tasas. . • • • • • • 
Arbitrios provinciales . -
Impuestos y recursos cedidos por el Estado 
Cesiones de recursos municipales . . . 
Recargos provinciales . . . . . 
Traspaso de obras y servicios públicos. . 
Crédito provincial . . . • . . . . 
Recursos especíales. . . . 
Multas . . . . • • - . • * : • • • 
Mancomunidades interprovinciales. . . 
Reintegros . • • • 
Fianzas y depósitos . . . . . . . 
Resultas . . . . •. . • • • • 

TOTALES 

. Q A S T O S 

Obligaciones generales. . 
Representa.ciónprovincial. 
Vigilancia y seguridad. . 
Bienes provinciales; 
Gastos ae recaudación. 
Pérsonal y material 
Salubridad e higiene. . . 
Beneficencia . . . . . 
Asistencia social. . . . 
Instrucción pública. . . 
Obras públicas y edificios provincíalés 
Traspaso de q^rás y servicios públicos 
Montes y pesca . . . . . . . 
Agricultura y ganaderíav . . . 
Crédito provincial . . . . . 
Mantomunidades interprovincia les. 
Devoluciones, . . . . . 
Imprevistos . &i . . . . . 
Resultas . . . . . '. . . . 

TOTALES 

al Estado 

PRESUPUESTO 

autorizado 

Pesetas Cts 

133.011 

687.895 

129.419 
» 

3.500 
1.128.100 
2.723.148 

993.116 
326.617 
175.188 

. 5.000 

172.568 

2.254.820 

8.732.385 

213. 
. 76 . 

2. 
207. 

1-249 
25 

2,731, 
- 117, 

174 
1.379 

183. 
100, 

2, 
15, 

1.482, 

291 
000 

000 
312 
898 
000 
894 
783 
454 
679 

250 
000 

000 
000 
568 

7.960.133 
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OPERACIONES 

realizadas 

Pesetas Cts 

105.810 

187.936 

26.346 

^ 2.467 
620.877 
984.924 
402.528 
190.560 

2.568 

87.489 

1,923.575 

4.535.084 

93 

84 

153.203 
37.871 

23,790 
, 832.-311 

1.601.967 
42.923 
49.862 

308.680 

9.819 

566 
12.945 

916.851 

3.990.795 

D I F E R E N C I A S 

E N M A S 

Pesetas Cts, 

E N M E N O S 

" Pesetas Cts 

27 

499 

103 

1 
507 

1.738 
590 
136 
175 

2. 

85 

331 

201 

.958 

.073 

,033 
.222 
.223 
,588 
.056 
.188 

431 

078 

244 

4.197,301 

60 088 
38.128 

2.000 
183,522 
'417-587 
25.000 

1 129.927 
74.859 

124.592 
1,070.999 

173,430 
100.coo 

1.433 
2 055 

565.713 

3.969.338 
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67 
55 
65 
87 
75 

40 

59 

97 

56 
69 

43 
53 
•"V.'1 
23 
57 
15 
91 

10 
> 

87 

46 

Í3 A L A N O E 

Importan los Ingresos realizados hasta la fecha, 
Importan los Gastos realizados hasta la fecha 

EXISTENCIA EN CAJA. 

'Pesetas Gts. 

4:535.084 
3 990,795 

544.288 

En León, a 30 de Noviembre de 1945.—El Interventor, Castor Góme¿. 

C O M i S i Ó N, P R O V I N ' C I A L 

SESIÓN DK 7 DE DICIEMBRE DE 1945. 
Enterado, y pmblíquese en el BOLETÍN OFICIAL ? loa*efectos legales.—El Presidente P A r A v ; El Secretario. José Peláe^ Zapatero. g Presidente. P. A. Lias Apancto Gmsasola.-
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lániiBislraíiéB monicipai 
Ayuntamiento de 

Sabero 
Desierto el cbnc imo aaterioc para 

mibr i r en propiedad la plaza de A l 
guacil-Portero de este Ayuntamiento, 
por falta de aspirantes a dicha pla
za, se anuncia por segunda- vez, con 
los mismos requisitos ffue constan 
tm el anuncio de 20 de Noviembre 
l í l t imo, publicado en el BOLETÍN Felipe Astorgano. * 
OFICIAL de la provincia de fecha 28 i — « « « 

dei mismo mes. . •, „„. AiliiijBlslratldn de JusMa 
Sabero, 

ptas. 

» 

de dicho presupuesto, son las ¿i 
guientes: 
Arganza 
Berlanga 
C a n d í n 
Fabero 
Peranzanes 
Saucedo » 
Valle de Finol ledo 
Vega de Espinareda 

, Total 

2.686.00 
1.116,00 
2.006,00 
2.496,00 
1.415,00 
1.264,00 
1.862,00 
2.740,30 

1^5.585,30 » 
Vega de Espinareda, 31 de Dic iem

bre de 1945. — E l Alcalde-Presidente, 
42 

31 Diciembre de 1945, 
E l Alcalde, (ilegible). 41 

Ayuntamiento de 
Caslrillo de ía VMdü^ma 

Confeccionado el nuevo amilfe-

Juzgado d é primera instancia de León 
I Don Agust ín B . Puente Veloso, Juez 

de primera instancia de la c iudad 
y partido de L e ó n . 
Hago saber: Que en los autos de 

ramiento, con sus repartos y lista ju ic io ordinario d« menor cuan t í a , 
t íobrator ia de rús t ica y pecuaria para promovidos por D. Ramiro Gonzá-
el ejercicio de 1946, p e r m a n e c e r á n lez y González, vecino de esta c iu -
expuestos al púb l i co dichos docu-1 dad, representado por el Procura-
mentos, en la Secretar ía munic ipa l , i dor D, José Muñiz Al ique , conlra 
por espacio de ocho días, para oír D. R a m ó n Riegas Pinto y D . M a -
réc lamac iones . j nuel Campo Ugidos, de la misma 

0 i vecindad, el primero declarado en 
Formado por^este Ayuntamiento ' rebeldía y el segunde representado 

el provecto de presupuesto ordina'- Por el t amb ién Procurador D. L u i s 
rio; así como las Ordenanzas qUe F e r n á n d e z Pereiro, sobre tercer ía de 
han de regir las exacciones del mis- i dominio, se dictó la sentencia, cayo 
mp, para el ejercicio de 1946. que-!encabezamiento y parte dispositiva 
dan expuestas al púb l i co en la Se
cretar ía municipal , por espació de 
quince días, al objeto de oír recla
maciones. 

Castpllo 
Diciembre 

dicen asi; 
*Sentencia.-En la ciudad de León 

a veinte de Diciembre de m i l nove
cientos cuarenta y é inco . Vistos por 

de la Valduerna, 31 de!el Sr- D- Agustín B . Puente Veloso, 
de 1945'. — E l Alcalde i Juez de primera instancia de la mis-

Anastasio F e r n á n d e z . 45 I ma Y su partido, los presentes autos 
de ju ic io ordinario declarativo de 
menor cuan t í a , promovidos en este 
Juzgado por D. Ramiro González y 
González, mayor de edad, casado, co 
merciante y vecino de jesia ciudad, 
representado por el Procurador don 
José Muñiz Al ique y dirigido por el 
Letrado D. Enrique Iglesias Gómez, 
contra D. R a m ó n Riegas Pinto, tam
bién mayor de edad, industrial y ve
cino de esta ciudad,^declarado en 
rebeldía , y D . Manuel Campo Ugi
dos, mayor de edad, propietario y^de 
esta vecindad, a quien representa el 
Procurador D . Luís F e r n á n d e z Pe
reiro y defiende el Letrado D . Da 
niel Alonso Rodr íguez , sobre tercer ía 
de dominio. 

Fa l lo : Que d e s e s t i m á n d o l a de
manda promovida por D . R a m i r o 

Comarca Judicial de Vega de Espi
nareda -

Aprobado por esta Junta Comar
cal, en sesión de fecha de hoy, el 
presupuesto ordinario para el próxi
mo ejerci.cicT de 19Í6, se hal la ex
puesto en la Secretar ía del Ayunta
miento de Vega de Espinareda, por 
espacio de quince días , durante los 
cuales y los quince días siguientes, 
se pod rán formular las reclamacio-
des que se estimen pertinentes ante 
el l imo , Sr. Delegado de Hacienda, 
conforme |a lo dispuesto en el ar-
tíetflo 30^ y siguientes del Estatuto 
Munic ipa l . 

Las c,uotas asignadas a cada A y u n 
tamiento para cubr i r las atenciones 

González y González, representado 
por el Procurador D. José Muñiz 
Al iquez , debo absolver y absuelvo 
de l a misma a los demandados don 
R a m ó n Riegas Pinto y D . Manuel 
Campo Ugidos, r épresen tado este ú l 
t imo por el t a m b i é n Procurador don 
L u i s F e r n á n d e z Pereiro; sin hacer 
expresa impos ic ión de costas, C ú m 
plase el a r t ícu lo 769 de l la Ley R i -
tuaria. < 

Así, por esta m i sentencia, def in í ' 
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo;—Agustín B . Puente. 
—Rubr icado .» 

Y para su inserc ión en el BIÓLETIPÍ 
OFICIAL de esta provincia , a fin de 
que sirva de notif icación al deman
dado rebelde D. R a m ó n Riegas P i n 
to, se extiende e l presente edicto en 
León a veinticuatro de Diciembre de 
m i l novecientos cuarenta y cinco.— 
Agustín B . Puente.—Er Secretario 
jud ia l , Valent ín F o r n á n d e z . 

. 52 N ú m 17,--103,50 ptas. 

Juzgado de primera instancia de 
Valencia de Don Juan 

Relación de solicitantes a cargos de 
Jueces y Fiscaies de Paz, en este 
partido jud ic ia l . 

D o n Nicesio* Cubillas Cubil las, Juez 
de Paz, Villacé, 

>> Pablo Santos González, í d e m , 
Ard#n. 

» Pedro Orejas Ugidos, idem, V i 
l lacé. 

» Ubaldo Alonso González, idem. 
_ Vi l lademor de la Vega. 

» Antonino Domínguez Morán^ 
ídem, Campazas. 

» Basil io Muñoz Santamarta, i d . , 
Corbil los de los Oteros. 

» Pascual Roldán Nava, idem, i d . 
»• Gerardo Alonso Alvarez. í d e m , 

Valdevimbre. 
» Tor ib io Barrios García , idem, 

t 'oral.de los Guzmanes, 
» Sabino Mateo Rey, F i s c a l de 

Paz, Vil lacé. 
» Jdísé Santos Mateo, idem, V a l 

devimbre. 
L o que se hace púb l i co en c u m 

plimiento de lo ordenado en ía Ley 
Orgánica para'que en t é r m i n o de los 
diez d ías siguientes a su pub l i cac ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, puedan fbrmulárse observacio
nes o reclamaciones contra dichos 
solicitantes, las cuales se rán presen
tadas en este Juzgado. 

Valencia de Don Juan, 29 de D i 
ciembre de 1945.—El Juez de prime
ra instancia. Abe l Sánchez.— E l Se
cretario', Pedro F e r n á n d e z . 25 



Juzgado de'primeia instancia e ins
trucción de L a Bañeza 

Relación de los señores solicitantes 
que se expresarán al cargo de Juez 

- de Paz de este partido, cuyos Juz
gados t amb ién %e relacionan, 

Don Remigio . Castrillo Castellanos, 
Bercianos d e r P á r a m o . 

» Victorino Esteban Garracedo, 
Castrocontrigo. 

» Tirso V i d a l Turrado, Quintana 
y Congosto. 

» Mart ín de la Arada Martínez, 
Regueras de Arr iba . 

" » Pedro González Alonso, Santa 
Elena de Jamuz. 

. Se publica la presente relación en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
a los efectos de lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 76 del Decreto Orgán ico de 
Jueces Municipales Comarcales y de 
Paz de 24 de Mayo de 1945, a fin de 
que en el t é rmino de diez días si
guientes al de su inserción, puedan 
formularse observaciones o recla
maciones contra dichos solicitantes, 
las que serán presentadlas en esfe 
Juzgado de primera instancia. 

L a Bañeza a 29 de Diciembre de | 
1945.—El Juez de primera instancia 
accidental, (ilegible). , 28 

Juzgado de priniera instemcia dé V i -
Uafranca del Bierzo 

R e l a c i ó n de los solicitantes a los 
cargos de Jueces, Fiscales y Susti
tutos de los mismos, en los Jzga-
dos de Pazj le este partidol 

Don Ignacio F a r i ñ a s Porto^ Juez 
prop ié la r io . Bar] as. 

Don Severino López Barrio, idem 
idem, idem. 

Don Manuel López F a r i ñ a s , idem 
sustituto, idem. ' 

D o n Angel Fe rnánez López,- idem 
propietario, Cacabelos. 

Don Máximo Franco Pintor, idem 
idem, C a m p o n á r a y a . 

Don Ba ín ino R a m o s F e r n á n d e z , 
idem idem, Paradaseca, 

Don F e r m í n T u ñ ó n Mal lo , i d . idem, 
idem. 

D o n SecuDdino Santalla Guerrero, 
idem idem. Saucedo. 
Y en cumplimiento de lo dispues

to en el art. 76 del Decreto Orgán ico 
de 24 de Mayo ú l t imo , se publica la 
presente para que dentro fiel plazo 
de diez días, siguientes al de la i n 
serc ión de la misma en el BOLEJIN 
OFICIAL de la provincia, puedan for

mularse observaciones o reclama
ciones contra dichos solicitantes, las 
que serán presentadas eñ este Juz
gado. 

Vil lafranca del Bierzo a 28 de D i 
ciembre de 1945—El Juez de prime
ra instancia, Bernardo- Francisco 
Castro Pé rez .—El Secretario, Da
m i á n Pascua l . ^ 

Juzgado Comarcal de Astorga 
Don Francisco Mart ínez López, Juez 

Comarcal sustituto de la ciudad de 
Astorga (León). 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de m i cargo se siguen autos de ju ic io 
yerbal de faltas en virtud de denun
cia presentada por Matilde Morán 
Losada, contra Celestino Lorenzana 
Llórente , por estafa en cuyos autos 
ha reca ído sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva dicen 
como sigue: 

«Sentencia. —En la ciudad de As-
torga a quince de Noviembre de m i l 
novecientos cuarenta y c inco ,—El 
Sr. D. Francisco Mart ínez López, 
Juez Comarcal Sustituto y actuante 
en esta ciudad, por encontrarse el 
propietario, en funciones de l de pr i 
mera instancia, ha visto y examina
do los precedentes autos de juicio 
verbal de faltas, seguidos en este Juz
gado en virtud de dénunc ia presen
tada ante la Pol ic ía por Matilde Mo
rán Losada, de treinta y cinco años 
de edad, casada, i n d ^ t r i a l , natural 
dé Truchas y vecino de esta ciudad, 
contra Celestino Lorenzana Llórente , 
de veint idós a ñ o s de edad, soltero, 
Agente de la Caja Preyisorá dé Cré
dito, con domici l io en León , Hotel 
V i l l a, calle del Teatro, m° 3, por es
ta la, e*! cuyos autos ha sido parte el 
Ministerio Fisca l y 

Fal lo : Que clebo condenar y con
deno ardenunciado Celestino Loren
zana Llóren te a la pena de cinco 
d ías de arresto menor que c u m p l i r á 
en el Depósi to Munic ipa l , reintegro, 
costas, gastos del Expediente e in
demnizac ión a la denunciante Mat i l 
de Morán Losada de doscientas cua
renta pesetas, importe de la estafa 
cometida.» 

Y para que conste y su pub l icac ión 
en el BOLETÍÑ OFICIAL de la provin
cia, a fin de que sirva de notifica
ción al denunciado Celestino Loren
zana Llórente , cuvo paradero se des
conoce, expido el presénte edic to^n 

Astorga a veintisiete de Diciembre-
de m i l novecientos cuarenta y cinco. 
E l Juez Comarcal sustituto, Francis-
QÓ Mar t í néz . - E l Secretario, Timoteo. 
Mart ín . 4182 

Requisitoria 
Delgado\Alvarez (Ramón) , de 25 

años," in ustrial, natural de F u i z a 
(Asturias)y vecino ú l t i m a m e n t e de 
Navatejera, hoy en ignorado para-
derp, comparece rá ante este Juzgado 
de ins t rucc ión de León en el plazo 
de diez días, a fin de notificarle auto 
de procesamiento dictado contra e l 
mismo en sumario 69 de 1945 porx 
por hurto y ser indagado; bajo aper
cibimiento si no lo verifica de ser 
declarado rebelde y pararle el per-. 
ju ic io a.que haya lugar. 

Dado en León a 2 de Enero de 
1946.—Agustín B . Puente.-^El Se
cretario jud ic ia l , Valentín F e r n á n 
dez. . 31 

ANUNCIO. PARTICULAR 

Comunidaüle ReMes de tlaiiiai 
de ia Ribera (León) 

. Por el présenle anuncio se convo
ca a Junta general, que t end rá lugar 
en la sala de juntas de la Junta ve
cinal de Llamas de la Ribera, el 
día 25 de Enero p róx imo , y hora de^ 
las once, a todos los interesados en 

»el uso de i a s aguas derivadas del 
río Luna , al sitio llamado Campe-, 
rón, en t é rmino de Santiago del Mo
l in i l lo , Ayuntamiento de las Oma-
ñas , para riego de las fincas com
prendidas en la zona de esta Comu
nidad , con extensión aproximada 
de 400 hec tá reas , sitas en t é rmino de 
Llamas de la Ribera y Quin tan i l l a . 
de Llamas, para tratar de los asun
tos siguientes: 

Primero. Const i tuc ión de la Co
munidad de Regantes de Llamas de 
la Ribera, de acuerdo con lo esta
blecido en el a r t í cu lo 228 dfe la Ley 
de 'Aguas, y en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Orden de 10 de D i 
ciembre de 194'. 

Segundo. Bases a que han de 
ajustarse, dentro de los modelos 
aprobados por la Superioridad, las 
Ordenanzas y Reglamentos de la 
Comunidad, Sindicato y Jurado de 
Riegos. - -

'Tercero. N o m b r a m i e ñ l o de una 
Comisión integrada por las perso
nas que se designen, para la redac
ción de los proyectos de Ordenan-
zas y Reglamentos que han de ser 
sometidos a la de t ibe iac ión y apro
bac ión de la Junta general. 

Llamas de la Ribera, 18 de Dic iem
bre de 1945.—El Presidente, Jesús 
Fe rnández . 

51 Núm. 607 —63,00 ptas. 


